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,¿ REAL DECRETO. 

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Luis Cerero, vicepresidente que ha sido 
del consejo provincial de Huelva, vengo en nombrarle 
comisionado regio para la inspección de la agricultura 
general del réhló, cuyo encargo desempeñará en la es-
presada provincia de Huelva, que es una de las tres que 
ípor mi real decreto de 6 de noviembre de 1848 están 
confiados ai comisionado regio D. Santiago Fernandez 
Wegrete, quien ejercerá su comisión en las otras dos de 
Badarjci1 y Cáéeres, á fin de que pueda dedicarse más 
eŝ ê Talnletrte á la inspección de su agricultura. 

Élactó5 en palado á 3f de etíero de 1850.—Está ru-I.OI 

rliisí Br^dqro comercio, ins
trucción y obras públicas, Manuel de Seijas Lozano. 
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 f-f'p Oülfl 
hs^Si ¡¿oo De la segunda mseñanxa. ,1 
s&o ¿ obnsibnels .oletdc oleo t ^obsniiésb • ano '•-ol noo 

10. El tránsito de la primera á la segunda enseñan
za es el periodo de mas peligro para la juventud respec
to á las ideas de moral y religión. En él principia el 
hombre á hacer aplicación de su razón para resolver por 
elfy los mas intrincados problemas. El estudio de> 
filosofía y de las ciencias hace ver á los jóvenes el inmen
so i epp¿MJio gue abraza y recorre la razón humana, pro
fundizando en todos los arcanos de la naturaleza. Él en
greimiento del poderío de la razón les hace querer pe
netrar , con el solo auxilio de ella, en los misterios reli
giosos,, aspirando á someter á su propio criterio verda
des que solo la revelación ha podido trasmitirnos; y 
como la razón apenas les alcanza, quiere sublevarse con
tra ellas, porque todavía no ha percibido jos estrechos 
límites del entendimiento humano. En ese periodo mas 
que en otro es menester fortificar la fe de los jóvenes y 
afirmar las ideas religiosas. No olvide la autoridad que 
si esa juventud es menos numerosa que la que recibe la 
primera enseñanza, su influjo en la sociedad ha de ser 
mayor, porque es la que se dedica á abrirse paso en las 
diferentes carreras del estado. 

11. Los gobernadores civiles/sus delegados, ins
pectores natos de los establecimientos de enseñanza pu
blica, deben visitarlos con frecuencia, examinar sus ne
cesidades, acudir á ellas en cuanto esté en Sus faculta
des, y en lo que no, esponerlas al gobierno de 6 . M., 
escitándole á su remedio. Personal y materia), todo está 
sujeto á su inspección y vigilancia. La autoridad no 



debe olvidar que si en la organización da la enseñanza opositores, y también que los tribunales de oposición 
han tenido4¡ue instituirse agentes del gobierno deeldife- rppTuebaulos actos á todos los que la hacea. Y si esto 
rentes categorías para su marcha regular y uniforme, y sucede pav plazas tan codicionales como las de las uni-
á fin de que haya quien inmediatamente res 
cumplimiento de las disposiciones acorda 
agentes no descargan á la autoridad 
que la ley le impone de ve ar sobre e^|$std 

tos para que se llene cumplidamentev 

presentantes del gobierno en las pro vi i 
han de responder á este del estado de la"éL^™, 
las de su respectiyo mando. Toda omisión 
de parte de esos agentes debe corregirla la autoridad ó 
por lo menos po|ej?liit e|> coHOciiiiienU) delfigobíecno ¡>C 

a del veréidade^ \qnó profesores importantes podrán acudir á 
j-esoa ocSe í̂os de dotaciones mezquinas y jde porvenir 
v^'c^j^^-K|íjitt^de ser en lo general que esos profeso-

imien* res sean escogidos, y la enseñanza ha de resentirse en 

1 ra su instantán 
12. No sofb^A#tfc^ftMllbi^ UdUlde 

en los establecimientos de enseñanza se observen las 
disposiciones emanadas-del gobierno» sino que han de. 
segw,paso tá í lnasp<, ; los adejantos aue se hagan en los 
mismos, é impedir su estacionamiento ó retroceso. Los 

¡a^oresTfí^^^ 

vigilancia en este importante ramo 
13. Haciendo cojaprexider $ los pueblos todo el in

flujo que ejerce la educación pública en su moralidad y 
prosperidad, escitarán ,& los mismos toque contribuyan 
con los cupos destinados á este objeto, atendiendo á esta 
necesidad con toda preferencia, puesto que la utilidad 
que- de ello reportan; escode con machó á la importancia 

1 dd;sá¡&r4*éié^qÉé¿haMfc&rc v taiom el¡ bi >.y,\ hot 

'réíán'fes^^^eá'^m i 
t ^ ñ l M ^ a t ^ ^ ) ^ ^ M l t ó ^ r t v í n ^ i ' i & b b á ' 
TOT«flVMí11¿ elévábibtf tíe; ̂ 'etísattiittirtóáfdéf• gé¿ 

¿oí?ti ntoiíyéiéoWhéimie'ntb'ésas'jpíalsíoites mezqui
nas1, fesífs 1ÍíÍs6¿'tttei«esésf; é^;préofeájí>ácidfléS perjrídi* 
ciáféá! tiría Srjufobbáda idea|só'brt' la'lraportáftdáWlás 
j^tiarftftfés'ff i^^éSS^^^ÍW%tkW§^ fed'íin 
piimó1 ̂ ÍJIec^nTentbs á¿ Arstmlb tt^erj;,:rriuéve á'^éés 
á loíyuebíps'á í íáW^^flcibsiiénóscs 1 para ¿ÓsM 
i;ó!égió¿f rastiiiittísifb^.^fltócitóéntósdeenseña'nza 
Vjiié W corrtópííniíyri'á'átís riécesidaiíes ni éstán¡eh"&r>+ 
inó'nía corv M nidios; * fifí; óónsecúéncias de éste error 
sVestaái tácjarülo de^radadáñiénté, y serán íhuchomks 
perniciosas Íule&o' que ket piad 'general <J¿ ínstfócrfon 
pública reciba las reformas'qiié'íá esbéYíenrclá' ha:aicií%d^ 
tado bomo necesarias. ' • J ' 1 

aí?A> ^WftJP!?ífiP9 en#ido en una población de'medty-
nos recursos no puede sostener profesores décénl,erberite 
r(^mpen¿ados?y(J^of' ĉ >̂ sigfuieDte estos fiar) ae carecer 
jte^dotes K é l l 

% L ¿ V I f ¡ i J ' ~ 

perjuicio de los alumnos, de sus padres y familias. ¿Qué 
¿«era de 4os¿6venes el día en que por las reglas que ha-

brán de darse salgan de esos establecimientos con todas 
inhabilidades de ser reprobados en los institutos su

periores y en las universidades? ¿Habrá la localidad re-
1 ' o'ttem beneí̂ ck) saorg^os hechos para 

'¿pidáis escuelas? £ m gobernadores, 
áSr fesí^eí^agerad^ípretensiones de 

los pueblos en ê te orden, y hacerlos comprender sus ver
daderos intereses. 

16. Pero si la autoridad dabeifoâ eto y con pruden
cia combatir aquellos males ̂ ííaJbbí»Mte d#sí/ideber 

sostener e$as m( 
i , deben coi 

e t̂tár Tos" que éñ §éñtitfo rjcwwf^ 
Las poblaciones populosas y de grandes medios no deben 
descuidar la instruxjoioh'ülil. de; su juventud ni dejar de 
facilitarla á los pueblos cercanos que no reúnen sus con
diciones. En ellas deban ##mylaf& »^f^ffjla^r|acion 

colegios de interaos. JLps estudios preparatorios se.haceñ 
mejor y mas ampliamente en- estos ihsfitWs1 ^ eri'lds 
dé estemos. E s ^ s ^ k V d ^ ^ ^ 
que rio se;An de descanso, al^rnaúdó'tes dé fómtttíWia 
con los del entendimiento, los que obranímmet?atarii»D-
te sobre los sentidos - con .los que; requiereb m e d ü M ^ 
los que exigen actividad y movimiento con los que de-
mamlan quietuéyfepgaggfeta variedad ooli ü seiüar 
ne útilmente ea los establecimientos de internos. Estos 
son por otra parte uña ^araútla^^trrf \Ss padres de que 
sus hijos no se estraviarán en malos senderos, ni serán 
desatendidos en sus dolencias, razón por que acuden á 
ellos alumnos de los puntos mas distantes. Solo fomen
tándose los colegios de internos pueden economizarse los 
establecimentos públicos de 'enseñanza. 

• >• u C/LPiTÜLO, IV.'•• - «.!»j:

t.>¡bí!vl/ 
obig u\ snp dlnebiaoiqeoiv foieieD .(I ÜO oent/o 

i i .:. De la enseñanza superior. . (i, 
BinJInoii^ i;h noioa'jq^ni d s i ¿ q <:,.•;•; bbanoi'íiínoo 

17. No, todos los gobernadores tienen bajo su ins
pección universidades literarias. Reducidas estas en nú
mero, á pocos alcanzan los deberes que respecto do 
ellas Jes impone la ley, Altamente satisfactorio es en 
general, el estado de nuestras universidades literarias, 
reconociéndose por todos, los adelantos que se han he
cho en este importante ramo de la enseñanza pública. 
Pero á- la ilustración de estas autoridades no puede 
ocultarse que el descuido ó el abandono por algún tiem
po bastaría para desorganizarlas, estinguir el estímulo y 
favorecer la falta de cumplimiento á sus deberes por los 

« 



funcionarios de ias mismas.. La acción de los goberna-
dores . w i j f f . i e & f l ^ n¡¡ debe ser táp 
activa que se haga btjulir iacouvenienlemeate, ai tm des
cuidada y pereiosa que los dejen en abandono. Dotadas 
las universidades de gefes especiales a cuya inmediata 
^ám^'MW^^ d'gobiórno5, -táéñettot fes que 

^ í f l t f c u M e m ' * ^ i'te §UIM 
18. gib embargo, las facultades¡;concedidas á los 

rectores de las universidades no libran á los goberna-
reTlGTa^EIJS^^ 
t o r e s l s u ^^ré ly cf>öpo representantes'|el^b|eraO en 
dichas escuelas. A elbs t >ca celar por que los rectores 
cumplan las obligaciones de su cargo, por que sean 
asistentes y celosos, por que la dirección que les com
pete sea tan activa y eficaz cual conviene, por que los 
regíameñkos nó'íe relajen, ber qnié'k 'Isn^nzaW^é 

juventud aproveche y guarifopyegprß j-ox^enjCpñv^-
nientes, y por que la administración sea pura, y el pro
fesorado modelo !de Cú'tora, de dignidad y de decencia. 
Iffl gobernadores no deben olvidar la importancia que 
¿I pppps^ió ŝê dé, ai profesorado, y * altura a qué el 
gobierno jestá r$ßu^fct 4 te^ sp 
ideas, menester es que sus representantes en las pro
vincias coadyuven su pensamiento eficazmente, siendo 
los primeros eñ darle esa importancia, y en dispensarle 
esa consideración que tanto merecen los hombres dedi
cados esclusivamente á difundir MJS6 
jorar la condicioji »praj ó in^ctaa} fg£ ,)ps p u ^ o $ . 

CAPITULO V. 
Sol» bfttiio hwhñMÍMifA 000,0.01 *é tíbhlmú 

De los estudios especiales. f 

, 19., .^^ob^rnado 0 

del pensamiento del gobierno en las provincias, no pue
den desconocer que este, conocedor de las necesidades 
del pais y director natural de sus tendencias a un fin 
0;,% ^rov^%s¿,: 6b1i$do á fomentar él¡ estudió 
de ciertos ramos del saber que han de influir poderosa
mente en la riqueza y prosperidad pública y en la utili
dad de los que los cultiveu con fruto. Hábitos invetera
da ^recuerdos d$Iq jjue p^s;<6oóñsaltar Jas conse- i 
cuencias forzosas de un cambio de sistema, hacen que 
la '^^tud so incline á c iertas carreras profesionales, I 
casi con esclusion de otras, esperando en aquellas un 
jibrveriír halagüeño, coyo ;¿rfqt se ^rcibé terde y cnanj-
do el mal no tiene remedio. El escesivo número de abo
gados y de médicas qñé'anualmentese reciben en Es
paña, á peskr de las trabas impuestos por los planes de 
estudios vigentes, es un mal grave que es preciso atajar 
con maaoiuerte. Los que einpreadiendo estas carreras, 

^ X M i M bdlo^áeio. 
nes útiles, ven defraudadas sus esperanzas; y no pudien-
do ya dedicarse á otras profesiones provechosas y hom-

bres de mérito, algunos ó muchos vénse espuestos á la 
miseria por falta de ocupación. Socialmente considerado 
el hecho, el pais pierde en dada uno de estos desgra
ciados un individuo útil: económicamente calculado, la 
sociedad se priva de esos capitales que vienen á hacerse 
improductivos. 

20. Y mientras esto pasa en dichas profesiones, 
nuestros baques mercantes carecen de pilotos entendi
dos; nuestras fábricas están sin químicos-tintoreros, sin 
modeladores ni vaciadores, sin ingenieros ^jecánfi^ 
sin dibujantes de adorno y sin maestros entendído§> en 
sus diferentes ramos, teniendo que traerlos del estr%Prr 
gero Cóñ grande\̂ osfo y afán, no respondiendo siem* 
pre á las esperanzas concebidas. Todas las industrias 
se resienten de taita de personas entendidas en sus dife
rentes ramos, y basta la generalidad de los artesanos 
desconoce el dibujo tan necesario para el perfecciona
miento y buen gusto dé siis obras. Los1 jpobémadores 
civiles comprendiendo esta necesidad, deben inclinar á 
las clases de la sociedad á llenar este vacío, desarraigar 
preooMpapipRéSj yi^r.enj^enderáJ$ Radrqs d%£pi-
lia que los empleos¡en ciertas carreras son ja el ¡porve
nir seguro de sus hijos, el cual está en las profesiones 
in i tos^^f i ^los ' ÍA^|ós ' útiles y en las ocupaciones 

el gobierno se ocupa en mejorarlos y estenderlos1 con 
ese fin saludable, y los gefes de las provincias deben 
coadyuvar su pensamiento, encaminando la opinión ha
cia esté rumbo. : i ;/i } i B 9 C J>éí'íñ 

SetrnUnuarÓ:^ > 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
.ooATea .iza Á ' a i na ¿ A 4 B M M M / oinjbi'iuúA 

Esta dirección general ha señalado el dia 16 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas eq esta corte, y en la ciudad de Segovia ante 
el Sr. gobernador de la provincia, para eÁ prmW re
mate del arriendo del portazgo de San Cristóbal de la 
Vega, situado en la carretera de Madrid á Yalladolid, 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
43,240 rs. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de enero de 1850.—G. Otero. | ;< A l 
t\-¡lvuh'jt¡¡j> ¿doíb toq uljh./üi d .>: ¡-.lo ¿ uval) el. 
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Esta dirección general ha señalado el dia' 16 de fe
brero próximo á las doce de su mañana en el local que 

I ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Barcelona ante 
el Sr. gobernador de la provincia, para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de Caldetas, situado en 
la carretera de Harcelooa á Francia, por tiempo de dos 
años y cantidad de 111,500 rs. anuales en que ha que
dado en el primer rema*. : , a 

atÍ9oa si .»i».v»iJ: KÍ áksd ¡I BìeB ab jB2i>it>nl aaáo ¡A Bb saina &b ogpq IÁ ü n taj I 
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M * * ° m ^ , ^ m ì w > # * m * -*< n ^ f t t t f i i p i l 1 C fí i fTriihi l 
er primero el de fettam -etí qtte M i á r n o s l o que se^re-
fienV áJlas que tengan--érittuMis ya se» dei lactancia ya 
de« destetecon etUa anticipación,̂  para que poedao. pre
sentarse: en «I despajo (̂ lel Establecimiento :des/le las 

I 

salud eo que se encuentran.--Por acuerdo de la Junta, 
J. la duqiiesa dé 1* Conquista,, hiarquasa de Palacios. -un doy; c(.ú ¿ n.'/íi^l na i-oí ;jl,">.'ii;'füji? ob BeaoJayi 

_ ,J ' E N O ^ 
r.trtóV/j ¿g onp aya B » i a ib ,/> . V J I . J H e 

9ÍÍ1JOÍ]ÍÍ £ ooffeiv eup gefaiiqao eoae oti a^nq ov. : ^Lüboa 

^floiseloTq 8«;ííc»ib £?.¿u{ oJes ../ijn ii;; ( J }¿ 

L, el ministerio de comerció, ínsirttlBclbii y Obra» 
t f U & ' ¿ i l i M j ^feiá'yiu^^e^alttQVriid a»w 
§P ^.'P&éWado? 1 déla pftvtnoiai, paral enripien ré* 
lítete del arriendo del ¡portazgo de Cabezón, situado ea 

* ^ _ . . . . — . » - • « « 

. — _ _—Riqsa 'tir 8 siq 
fi^iaF^^ AÍWtii <fe « P 
niflèsto en la* portería de dicho ministerio y en la secret 
Tfctta del éspresado gobierno polltieo; ' «oí» 
m<mmmlàiiW dalenarodie á t e f e - ^ i f t w i d i oimlm 
¿ i$aSoni ü >(':': , 1. sf>i en ajea* obneifjtiieiqmoQ sali vio 

• i í r , M tóMo*:^il8rití^sétotó» erdlét'4«ítí»m 
&Mro proxfmó I las dooé1 de Su manana en al local ; qné 
afcúpa el' minuteria de comercio, insiruocion, y obras 
publicas en tria ; ao^esiy ? n c i n M Afe Miccia aijt# 

mate del arriendo del portazgo de Espinardo, situado 
OT^cdríéftéri dé Albádefe á Sfarbia; jtór tiwáp* dé 
M años y cantidad de 2o,520 rs. anuales en que ha 
q«édado en el primer remate. 
- Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio j en. |a. Secre
tarla del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de enero de 1850.—G. Otero. 1 

w\ ,:^'->ANUMCI08üi^ciiuo .1 nafqoiiio 
-moa ¿ul'onp i i.i-:¿ruí.< Í;I - íq , •» q ^ |ao T; kOiíiaJáafi 
> ' Se halla vacante la secretaría de ayuntamiento de la 

pillar dg ^aya^err^c ĵ.cuya dptâ ip11 anual consisté^ eh 
2-,562 rs., pagados mensuálmenté, siendo por dimisión 
hecha por él que la obtenía: las solicitudes se dirigirán 
af i it^id^^fi&tíé^ de1 pár̂ t̂ > ^oavoiqfi bnHwwii 
-Ol t j ¡O / t£TUJq fiOÍ ii'.'i-jjj-ij 'Hii'oí c si VLfj ;u ; v t¿- ijjaic 

rano, se halla concluido .y espüeao áT^ublíco^en la 
secreéarta5 M ^ n ^ f f i í A t ó % Í Í M villa ^ ' « r t h i S ó 
dfé cuatro dias, párrt que eofléarra^ el que guste á e«te-
F i f f c í j t rf^iüMaHa.^iqyi jBiig e¿p ge leJaooom cgfi8bi 

ob ne te foUi'jfl:x// •J - .i TI! 1 , •! 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DBI. ESTADO. 
- 6 Ì 

fìlli] 
I! -i J 

tenientes "eh: J « j té&d'tiára ^ è ^ h é n W : ¥ à « ^ à ^ ' é é 
agraìvtò ,̂ pásádók iò^on^lis^ êTàn éidòdi > o ci wnoj 

./ OJJTWAà 

Esposicion de 100,000 devocionarios á mitad del 
precio del ' U u ^ f t / ' 

iiamu L 

Provincia de Madrid. 

_,, Estando prevenido por la dìrècdon general de fincas 
^el estado, se dé en arrendamiento á D. Yictorio Perez, 
varias tierras existentes en Robledo de Chávela, y no 
sabiendo esta oficina su paradero, sin embargo de las 
investigaciones que ha practicado, se anuncia para que 
se presente en erta, ó al administrador subalterno de 
San Martin de Vaideiglesias y en casó de no poderlo 
hacer por sí, depute persona que le represente, á fin 
de llevar á efecto lo mandado por dicha superioridad, 
en inteligencia, que si no lo verifica en el término de 
quince días contados desde este le parará el perjuicio 
que es consiguiente. 

¡ fi Madrid 29 de enero de 1850. 
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JOYA DELA REDENCION. , ft| 

Gran de voc i o n ari o cofn semana sa n ta1 adó ptado per los émi-
nen te mente devotos. Libró de prestigio y sin igual, dividido en 
8 libros. 1 de la Virgen. II el de Jos Misioneros. íll Misas y evan
gelios. IV Cttnfe îoff ette. V Diario.' VI Sep'teViaríSsiVll^bsirió, 
trisagk). VIII Semana santa completísima, tinieblas/ siete pala
bras, monumentos etc., todos ea un tomo de 700 á "800 páginas 
cotí láminas finísimas. En tafilete ¿Ó y 24; cortes1 dorados i o , 
conplanchade oro 40, y con e te gantes terciopelos de lo mas 
superior á 60, 70, 100 y 420 rs. . , . . , .. 

F PRECIOSA * AZÜCÉtfA.' 1 ' 
Devocionario con. semana santa , \ de mas hijo que la Joya, 

adoptado por el gran tono, á los mismos orecios y en las mis
mas encuademaciones y terciopelos que la Joya. 
i {QUE ASOMBRO!U 

Cotidianos en pasta con láminas 2 rs. y Tesoro 3. Devociona
rio con sernaira santa de 46i páginas, en pasta , cotí láminas, 
desde 4 rs.; ta ti le te, desde fi v 8; con cortes dorados» desde 10 
y 12; con plancha de oro, desde Í6ty i9 en adelante; con ,X£Rr 
CIÓPEÍOS aamífables, desde 24 y'30. i 

SEMANAS SANTAS GRANDES, 
en latin y castellano: castellano solo; letra gordísima: en latín, 
etc., efe., todas 4á igual* preCtó; jíasta-, W f f f l tafilete á fO y 
48; cortes dorados á 24 y 30, y ¿lancha'de oro 40 rs. .'. 

. PERLA DIVINA 0 L , 
Igual A la Azucena, sin orla, adoptado por la elegancia, á la mi
tad del precio de la Joya y eo las mismas, encuademaciones. ' 
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La Junta de Damas de Honor y Mérito, ha resuelto 
lijar para el pago de amas de la casa Inclusa de esta 

etc. etc., y con 
Wlutf¡V ^oóCádt*^órTla arhu>craáa7~¿vWr̂ leo, 200 y 300. 
tresuero. (Correo fraileo}. Las ñoras de despacho todo él día 
hasta las diez de la noche. 19 


